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EÍ exacto cumplimiento de las leyes, 
de justioiu; el el norte del TrilUño.

sostea do la igualdad legal, j  la recta administrad'«#
í . i .
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Aviso del e d it o r . A la ¡verdad, que hechosaconlecé.
Este periódico se publicados veces dos hace poco'mas de un ano, v en

en 11 st mafia, se halla de venta en 
let Librería de la Sru. viuda de Yahez; 
se (¿dunten subscripciones á un peso ca
da ocho Niuneros. Los SS. que gus
ten subsci ibirse, o remitirnos sus co- 
piiihicdciohés, y cualquier otro objeto 
que tenga relación con el TRIBUAL}, 
pueden ocurnr d la imprenta de la 
isDEPENDErs'ciA, calle de san Juan nii/n.
1 <9 - ________________

EL TRIBUNO“
Montevideo, Ñapo 8 de IfioO.

Cuando supimos el empeño con 
que el gobierno (según se nos infor
mó) lwb¡& tomado la acusación de 
nuestro periódico, dudamos de la 
existencia de la lev de libertad de itn* 
pí enla, y presumimos no sin funda
mento que se trataba de cegar el únioo 
conducto mas ooderosameute legal 
para manifestar la reprob^piort de al* 
genios actosde la H. A ., que con la 
mayoría del Estado creemos estar de 
acuerdo el no haber ejercido con la col. 
nía, imparcialidad, circunspección,y 
previsión, que ellos exijían, para evi
tar al país los iomkieules males que por

, circunstancias de hallarse desempe. 
fiando .el ministerio de gobierno 
individuojque hoy^mismo lo.ocupa, 
noshacia presentir ser arrojados vio* 
lentamente en U'njuicio, que, aunqu$ 
no resultase d^4bx>tra cosa que ver 
rejictida como en acuella época la 
injusticia de la acusación, podríainuy 
bien por medio de influencias y por la 
Confinación de las opiniones habernos 
resullado^ifi caóligo, sinimas delito que 
la moceóte V licita facultad de emitir

'  •  *  . '  '  * i - , - '. ‘

nuestro parecéral teódr de las iudag?. 
ciones hechas para adquirir el cpnocj. 
miento de sí él estaba ó no conforme 

. con la opinión pública, que 110 esta se< 
guraincnle circunscripta á un círculo, 
ni a unasola población. Así lo bicíinost 
no nos equivocamos, y señalamos los 
méílros de evitar' los estragos flue pre
sentíamos, en bien general del Estado. 
Pero aun cuando solo hubiésemos 
opinado aisladamente ¿por que qiierér 
privarnos de un derecho el mas sa
grado del hombre? ¿Pues que esta 
únicamente res^yada^í una parte de 
hombres discurrir erólos asuntospo*

lasmedidas últimamente tomadas por líbicos, y divagando erigios publicar 
la misma Asamblea, se nos presentan aun las ideas mas tortuosas, las né- 
muy inmediatos;. y que al paso que -cedades mas conocidas, fomentando 
ellos nos aterran y estremecen, qui* • cuanto partido les sea posible para 
siéramos sinceramente evitar al país hacer triunfar á aquel de cuyo lado 
aun áespensas de los mayores sacri. se hallan* y que solicitando deprimirá 
ücios.  ̂ ios que fes rebatan con razones, pura-
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que no este de a card o  en opmion [*>
litica con el favaritofó partidario,.que1 ‘ t f • ,:pTCU¿ ' ■ ITal vez inctensandole le otusca, jpa1 
aconseja , es travia",-  y aum compro-
»«af.ÍG.»T
• Nos sorpre^diírtfguramenLje la ge- 
■OérblRlad'de fá fiotidía, tanto mas es- 
trafla, cúañtó áíie's'elialíaba ai frente 
dtel g'óbierno‘él primer lieroe de la 
emfjbesa de núestr¿ libertad e indepen 
dericiá; cuva tolerancia énTa emisión 
de los pensamientos por medio de la 
pretina, ha s id otan* acreditada, que lic
èo à romper la c^I^flí^hn que^e opri
mían los de los militares en servicio 
en sn 'último mando^dé general en 
gefe del ejército; pero no lo extraña
mos, particularmente, dfsde qué'ocu
pó el ministerio de gob¡el4itr4a per. 
sona que lo desempeña. 'Es* uece* 
sario hablar con toda sinceridad sin 
que faltemos al respeto: ese mismo 
individuó fue etique cuando escribi
mos el Obsen'ador Oriental, nos man
dò causar de oficio señalándonos Juez 
y Fiscal por peticiones particulares, al 
paso que habiendo solicitado por 
nuestra parte iguaj regalía contra el 
periódico titulado^) Motitevideanoy nos 
decreto: “ Que ocurriésemos donde
correspondía” ¿Y cpmo no eslfñdió 
igual decreto para Iqs otros? Seria sin 
duda por quencoirtq dijor en su nota 
oGcial al golneTm^j político dé esta 
plaza, no e ̂ con form e nuestra mar
cha con -la política ;del gobierno ¿ l  
quien ha diqho queestau sujetos to
dos los hombres^iopinar uniforme ' 
m ente, ni según laá. ideas gubernati
vas/» E xijirse puede quesean obe
dientes- y sumisos a  las leyes, a cuy ó

'deber-noá preciamos de no-hflber fal
tados pero que bagimos el lacVificio. 
dé^fituéstra opinión sin dar otro-pa
so que el de manifestarla, en ireo de 
Tos derechos que nos garantizan las 
mismas leyes, sería una tiranía.

"Qué se castigue al que determina
da v literalmente provoca á la rebe
lión, ála inobediencia, ó a lá anarquía^ 
es un acto lega), sin que tampoco pa
ra ello tenga el gobierno la facultad 
de pasar oficio al fiscal general del 
Estado, ó al que en su ausencia, ó va
cante le desempeñe, por que ésto es 
violentar el criterio en el desempe
ño de la magistratura que le está en
cargada^- en cuyas funciones tiene uni 
«cántente el ejecutivo la acción de velar 
su cumplimiento, para en caso contra
rio removerlo por las vías q‘ la ley se
ñala, mas no violentarlo a obrar quizá 
contra su conciencia; pero querer cas
tigar al que, como puede hacerlo en 
una reunión pública, ó privad,aydice 
en un periódico ; me parece que la 
A. ha transgresado sus facultades: pl 
poder democrático absoluto es mas 
temible que la tiranía de un déspota: 
los tratados preliminares no creo den 
ésta b aquella facultad al congreso 
constituyanle etc.; es una prueba de 
intolerantismo, y de no querer que 
tanto el que duda como la multitud 
se ilustre por medio de los debates 
de la prensa, con cuyas discusiones, y 

por la fuerza irresistible de las razo
nes que seaducenj es que se perfec- 
ciowan los conocimientos dé los prin
cipios tan necesanosien todo país que 
desea qonserv^r su;, libertad p r o c e 
ramente. / i-i i

Lo que dejámos dicho justifica e[ 
presentimiento que nos ocupó al sa
ber la asiduidad con que se pretendía
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por todos medios poqerp.os fuera <jbd U ble cíbjeOo <le influir en lo* mejores
combate déla cuestión del día, sin erq- prii^jpias de" armenia, y quietud

^^bargo el temple de nuestra alma y Ja .intcntytf.,  £
(íonlianza de nuestra pura conciencia, Guando las guerras son ex trato -  
nos liu alentado á no desmayar en mies, geras y necesaria'., ning un ciuila-
tra tarea, seguros deque el gél'e que 
preside el destino de la patria no quer* 
rá bocharse auná pesar de las faculta
des extraordinarias, é ilimitadas q‘ boy 
inviste, la mancha, que empanando 
sus glorias y principios liberales, digira 
la posteridad: “ por que un escritor 
no esluho conformé con las ideas dél 
Universal, del circulo de éste, y de al
gunos RR., v aunque estaba Je acuer
do con la de muchos hombres sensa
tos y patriólas, y con una gran jWfle 
de la mavoria, sin haber provocado la 
revelion, Vú desobediencia á las leyes 
ni al gobierno, le ordene juzgar como 
á i co de estos delitosieiVgl tiempo de 
mi gobierno. ”

Repetimos que ro es de ese ori
gen la medida que dejamos anuncia
da; (al menos asi lo# presumimos) pver 
que juzgamos al ge fe sppremo inca
paz de sentimientos mesquinos y ven
gativos; mas s'i creemps que el que 
le dictase otras iguales, no dejará,, si 
puede, de. conducirlo*á su desci ediy» 
y aun precipicio. Continuaremos 
pues, nuestra fatiga, por î aun poda
mos contribuir a loíjyy mas conven
ga á la felicidad común, con nuesti o,s 
débiles esfuerzos, aun qug sea á esp< li
sas de nuestros intereses particula
res, y aun de nuestra existencia.,

. Aunque por lo q* dejamos dicha, 
no deberíamos esponprnoe á ílncj- 
,tuar un com p rom ise  n o . obsta,nj.p 
rom o no pertenecem os a otro j>ar- 
tido que al do la felicidad, y  tran
quilidad pública, marcharemos pey 
ntfeStfás observaciones con el up-

j llano tl/íbe clamar jtor pa-raliv.ar- 
la ni dejat de llevadla basta su tér- 
nrfho; inas cuan do-elfos Son irvtrt- 
t¡ñas, no debe perdonarse sacrifi
cio alguno para evitarlas á todo  
trance; y soljrven el Caso de no po
der salvarse He cftiti M¡odo la liber
tad (le í-p u eb lo  , es perm itido el 
choque fraternal. Esto es t án sa
bido cfuo. iuia^ola ojeada de la his
toria n o ^ ’d^nkyostra un a es ¡orna 
tan conocido de todo?. El senado  
Romanoy no se demh fió en capitit- 

-lar con e i  pueb lo'.d ivid ido en batt- 
dpsi tM^cbferentos ocasiones; paro 

- ase^ i*^’ 'ln salud de la patria; y 
m uy pocas veces han sido féliets^a 
las* naciones , los resultados dft ta 
guerra civil. Entre nosotros ¿tuí- 
nio es pasib le que se  encienda l»a 
tea abrazadora “ que ñ todos nos 
C o i es u m a v a n i a o d o todos la li bertati, 
el orden, y la prosperidad de dstfc 
nuevo f i la d o  ? Tendam os Ia‘vi:í- 
ta á una República hermana, cnan
to digna do ruejo* svierte, y vRah- 
se los cadipos hum eando (le si»#- 
gre, los pueblo» reducidos a escorti 
b iq s, das.iamilupa torbs enlutada?, 
y las ecatom bcs de mártires de kt 
libertífHwpsw’ iji en ^ -tm los habian  
óombatuk) v heclífr lo d o  género de 
Sacriliüíosy los (^uale§fresj>ctad(>s en  
el -catri|>o de batalla poíllá  guada
ña de una m ueite.quífdiabliausido  
mas hpnriQsa' y inenos: e.íuel, nb lo 
fueron por las onctnmiviajlas piuAtir- 
llas frati'(i(yijla.s que suhi .se.e-.gd.pian 
al luror de las lac< iones qnivlas ttgj- 
taban ppr ,,-1 dc-ro d !. i: Lauto ea  

la¿ Íptpiu6.de

* ^
\



tto, ó mas propiamente por las inV 
fluencias de \ps aspeantes al man
do y dominación denlos pueblos, 
que sin sacar fruto de las desave
nencias, quicieran gozar aquella li- ,  
bertad por la que tanto combatie-( 
ron dándose en la quietud laSieyes 
mas conformes á sus neeesidadW y 
adelantamiento; pero sin qne ellas 
fueran sancionadas por la interven
ción de ninguna espacia.

Aprendamos pues, á sacar Fruto 
con la esjiericncia de lo pagado y 
lindanse aun las mismas leyes ala 
soberana voluntad* del que puede 
variarlas, q‘ es el ifTIffa^rentendido 
esactamente en su mayoría numé
rica y no en fracciones arrogantes 
que ofuscadas de entenderlo y sa
berlo todo, solicitan cotí avidez 

nc los domas sncuinban'ayHhOrgu- 
o ó maquinación. Queremos de

cir en esto que sería necesario'an- 
tes de un lonjinmieríto hacer el es
crutinio popular sobre las medidas 
d" transáren asurco« tan complica
dos Doyápor medio de cuerpos elec 
t< rale-, m jueces de partidos, por qr 
todo es vicioso sino por la' votación 
dilecta para examinar la voluntad 
de la mayoria antes de entrar en una 
lid destructora de la misma mayo
ria, y qnc Dios sabe después de ro
ta, en nue^eslabpti terminar* la 
cadena de los males.

scsacion en elfJlmi^terio de Hacienda 
del Sr. Dj Gabriel Antonio Percyra: 
según los informes recibidos, las me
didas que había abrasado amortizaron 
una gran parle de nuestra deuda que
con su eontinuacion se esperaba ver 
extinguida.

Ignoramos cual sea la razón que 
kaata hoi halla impedid* la creación

t ______________ ___
justa de la .contribución directa: lo 
cierto és,que.6onella acrecerían nucí- 
tros recursos, V^ue del modo en qut 
estamos, no son lodos los capitalistas 
los que contribuyen á las cargas del 
Estado, lo que seguramente no es 
conforme á los principios de igualdad 
y justicia.

Por cartas de Buenos Aires, he
mos sabido los insultos hechos al era* 
Liado de ésta sérta de aquel gobier
no, con el único carácter de recabar 
el nombramiento del comisario de la 
República, para el examen de la eons* 
tilucion; y aun cuando yácon ella lia 
cesado en su comisión, no podemos 
menos de sentir uo suceso ¡mpolí. 
tico v digno de repróvacíon, bien que 
se halla perpetrado con un indivi
duo que habiendo terminado su mi
sión, se vé en el rol de otro cual
quiera particular.

Hemos asistido anoche a la función 
lírica dada por la compañia Tam, y 
nada tenemos qu« decir sino que lés 
elogios tan justa como repetidamente 
prodigados al sobre saliente mérito de 
la Señora Angelila v demas actores, 
prueban la.juslicia que sabe hacerla1, 
iluslraccion al gusto y buen desempe
ño con que poY tanto tiempo han 
agradado al pueblo de Buenos Aires 
muy particularmente la primera en la 
exibicion desús funciones.

Con éste número concluye li 
primera suscripción del Tribuno, 
los SS. suscriptores se servirán abd- 
nar su importe al presentarles el 
recibo.

IMPRENTA DE LA INDEPENDEN
CIA, calle de San Juan núm. IIi .


